
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena 

de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves veintiocho (28) de 

mayo del año en curso, a partir de las 9:15 a.m., de conformidad con lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 6º del Reglamento de la Corporación, modificado por el 

artículo primero del Acuerdo 01 de 2020.  

En estas sesiones se considerarán los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. EXPEDIENTE RE-245 (M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 469 DE 2020 

Faculta a la Sala Plena de la Corte Constitucional para levantar la suspensión de 

términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, cuando fuere 

necesario para el cumplimiento de sus funciones constitucionales.                                    
                                                                                                                Vencimiento: junio 10 de 2020 

 

2. EXPEDIENTE RE-247 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 475 DE 2020 

Destinación transitoria de recursos de la contribución parafiscal de espectáculos 

públicos que se giran a los municipios.                                     Vencimiento: junio 12 de 2020 

 

3. EXPEDIENTE RE-237 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 441 DE 2020 

Acceso a agua potable en situaciones de emergencia sanitaria. Reconexión servicio 

de agua a suscriptores residenciales suspendidos. Suspensión incrementos tarifarios. 

Uso de recursos del Sistema General de Participaciones. 
          Vencimiento: junio 19 de 2020 

 

4. EXPEDIENTE RE-248 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 476 DE 2020 

PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO COVID19. Facultades para el Ministerio 

de Salud y Protección Social y el Instituto de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

(INVIMA).                             Vencimiento: junio 23 de 2020 

 

5.   INCIDENTE CJU-051 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Conflicto de competencia entre Sala Jurisdiccional Disciplinaria y la Comisión de 

Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes. Investigación penal 

contra el ex conjuez de la Corte Suprema de Justicia Enrique del Río González. 
 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 
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